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se dará cuenta a. las Facultades- de Medicina de que dependan
las Escuelas interesadas. a efectos de constancia en el expe
diente académico de -las alumnas y para él traslado de la. misma
cuando proceda. No podrá admitirse en la Escuela a las alum
nas que hayan sido expulsadas de otras.

TITULO CUARTO

De la enseilanza en .la Escuela. exámenes y titul-o

CAPITULO PRl MERO

, PLcm de estudi.os

Art 30. El plan de estudIOS para la enseiíanza de Ayudante
Técnico Sanitaricr y la extensión intensidad y ritmo de las mis
mas, d~ acuerdo con lo prevenido en el apartado 13 de la
Orden de 4 de julio de 19M, serán los siguientes:

Primer curso.-Ensefumzas teóricas:

•ReligIón»: Treinta horas,-can una hora' semanal.
.Moral profesionah: Treinta horas, conuna hora semanal.
..Anatomía f'unciQnaI:o: Sesenta. horas) con seis horas semana~

les, desarrolladas en el'primer periodo del curso, que habrá
de terminar en el primero de febrero.

«Biología general e Histología humana~: Diez horas desde el
comienzo del curso,' con tres horas semanales.

«Microbiología y ParasitolOgía"': Diez horas, con tres horas
semanales a continuaci6n de terminar «Biología e Histología....

«Higiene general»: Diezhor3S con tres horas semanales a
contll')uaci6n de «Microbiol6gía y Parasitología».

«Nociones dePl,dologia general»: Treinta horas, con tres
horas semanales, ,9. cont.muación de acabar ..Anatomía fun.cto·
nal•.

«Formación Política,.: Una hora. a la semana.
-Educación Física--: Seis horas a la semana,
«Prácticas.. ;: Técrlica y cuidado de 108 enfermos y conocimieu-

.tes del máteti.al dellaborlttono. Cuatro horas diarias.

Segundo curso,-Enseíianza teórica:

-Religión,.: Treinta horas con una.horasemanal.
.Moral· profesional»: Treinta horas, con una hora semana]
.Pato.ogia médica"': Treinta. horas, con una hora semanal.
.Patologia quirúrgica",: Sesenta horas, con dos horas semana-

les, '
«Nociones de Terapeútica y Diewtka~: Cuarenta horas, con

.una hora semanal.
«Elementos de Psicología general»; Veinte horas, con una

hora. semanal.
«Historia de la profesión»: Diez horas.
.Educación Física.. : Seis hOras a la semana.
«Formación Política,.: Una hora a la semana.
«Prácticas>o: Seis horas díarias en clínicas médicas y qui-

n1rgicas y laboratorios~

Tercer curso,-Enseñar;zas Teóricas:
'.Religión.: Treinta horas con una hora semanal.
«,Moral profesioil'B.I-: Treinta horas con una hora semanal.
..Lecciones teórico·prácticas de especialidades quirúrgicas»:

Treinlll) horas con tina hora sem~mal. .
«Medicina y Cirugía de' Urgencia»: Treinta hOFas con una

hora s.emanal.
eHigiene y Profilaxis de las enf~rmedades transmjsible5~:

Diez horas. - ,
..Obstetricia y Ginecología,,: Veinte horas.
«Puericultura e Higiene de la infancia,..: Quince horaS.
.-Medicina social..: Diez h-oras,
.Psicología diferencjal aplicada»: Diez horas.
'.Formación Politica»:Una hora semanal.
.Educación ruic8.»: Seis horas a la semana:
"Práctic~»: Seislhoras diar~s. en Clínic~s Hoslpitalarias y

correspondIente a todas las enseñ.anZlfs del año en curso.

~. 31. Las alumnas, no podrán ser consideradas como pro·
fesIonales. por lo cual no podrán ~eaIizar servicios de guardia
diurna ni nocturna. Los períodos de vacaciones serán los corres
pondientes,al oalenda.rio escolar de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Salamanca. ' .~

Art. 32. Se cursarán, además de las disciplinas señaladas
en el articulo so, la de Enseñanzad~ Hogar durante los tres
cursos y ·con intensidad de una hora semanal en cada uno de
ellos.

Art. 3.3. Las alumnas que ingresen en la Escuela- ~tando
en poseSIón del Titulo· de Bachiller Superior Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercantil, por el plan de Í956 y similares no
tendrán qUe .. eursar las. diSciplinas de -Formadón Politica,.
-E?ucación Física-- y «Enseñanzas del Hogar» durante los do~
primeros CUl"Sos. de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario.
Las alumnas que al ingresar. en la Escuela: ·no estén en· pose
sión de ninguno de .los titulas indicados realizarán dichas dis
ciplinas con· arreglo a los programas aprobados oficialmente.

Art. 34. La Escuela proveerá a dida alumna de un libro
escolar, según modelo oficial, donde deberán hacer constar cuan~
tas enseñanzas teóricas . y prá9ticas' reciban y las calificaciones
merecidas. en cada una.

CAPITULO SEGUNDO

Los exámenes

Art.35. La Escuela podrá .organizar los exámenes par~l
les que la Junta Rectora estiroeconveniente,

Art. 36, Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor designado por el Decano
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca, y
dos Vocales; uno pe ellos, Profesor design~do +Ior el Decano, y
otro Profesor de la Escuela, en repre¡éntación de la misma,
nombrado por el Dírector de ésta; cuyos exámenes serán con
vocados por la Facultad de Medicina -de la Universidad de
Salamanca en las fechas que est~blezca la Legislación vigente,

.Art. 37. Las pruebas de exámen se realizarán por asigna
túras con ejercicios prácticos.

"Art. 38.• Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales, en duplicado ejemplar, Uno quedará en poder dEl
la Escuela y el otro en la Facultad de Medici~.

Art. 39. Las alumnas no presentadas o no, aprobadas en 'la
convocatoria de septiembrt:, ·caso de haber sido 5uspendida "en
dos asignaturas fundamentales como máximo, excluidas lns com
plementarias, podrán matricularse del curso siguiente con las

, pendientes de aprobación,

TITULO QUINTO

Del régimen interior y disciplina de la Escuela

Art. 40. La disciplina, de la Escuela afectará. al personal
docente, al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a su
conducta profesional como a su competencia ¡noral y cívica,

Art, 41.. Las falta.s atilbuíbles al personal "dOCente y adminis
trativo se calificarán según su, entidad, en·-leves y graves. Las
leves Se corregirán por el Director, con la sanción de aperci-
bimjento, .

La reprensión en vía- disciplinaria de las faltas graves reque
rirá expediente, que habrá de tramitarse con audiencia del
interesado e informe del Director, que propondrá a la Junta
Rectora la'sanción de estime. procedente y cuya resolución defi-

- ñitiva dictará dicha Junta. ' '.,..,
Art, 42, Corresponderá a la Enfermera jefe. a la Secretaria

de estudiúB y a los Profesores de la Escuela mantener el orden
y, la disciplina dentro de sus respectivas clases, y sancionar
los hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de asistencia, puntualídad y corección a q-\le las alum
nas están oWigadas,

Si estas faltas fuesen leves. se sancionarán según las circuns
tanciaS" concurrentes, con amonestación privada, amonesl;at:ión
pública o expulsión temporal da, la clase, La sanción Se impon
dra de plano, dándose cuenta de ella al DirectQr.

Art. 43. Cuand'o las faltas cometidas por las aLumnas revis
tan mayor gravedad, corresponderá a la Junta Rectora, cons~

tituída en Tribunal disciplinari6, la sanción dedas mismas, que
podrá constituír en descuento de puntos para la calificación
final del curso, pérdida del mismo o separación definitiva de la
EsCuela.

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas gratuitas

ArL 4~ La Escuela podrá establecer "becas con objeto de
auxiliar económicamente a las intereSadas que aspiren a cursar
los estudios de Ayudante Técníco Sanitario que reúnan las si
guientes condiciones:

I:j.) Estar matriculadas como alumna de la Escuela,
l)J Carecer de recursos o, a menos, no contar con los sufi-

cientes para. poder cursar normalmente sus estudios.
el Estar .considerada como alumna de relevante .aplicación.
dl Observar una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunciará la concesión de bedas OiJortu
namente y la forma, en tIúe las alumnas deberán solicitarlas

.y, previa incoación de los oportunos expedientes individuales,
la Junt,a Rectora determinara sobre quién deben recaer los
beneficios de la Beca.

Art. 46< Al inicio de cada afio académico se concederá el
número de matriculas gratuitas que se considere oportuno, y
cuyos beneficios. se~n adjudicados, previa petición de las inte
resadas, por la Junta Rectora del examen de los expedientes
personales o invesligación 'Perti~ente.

.
ORDEN de 24 de jt,tnio de, 1974 por la que se aprue·
ba la. transformación y clasificación· definitiva en
Colegios no estatales da Educación Preescolar de
108. Centros dOcentes-que se citan.

Ilmo. Sr.: La. Ley General de Edlioación establece en sus
disposiciones -transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos Dive·
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les educativos mediante la transformación eh su caso y clas1fi~
cación ele los mismos.' Dichas disposiciones transitorias han
sido desarrolladas, entre otras. por ')¡la Ordenes (le 19 de junio
de 1971, sobre transfo;rma,ci6n y clasificación de 10$ actuales
Centros dOOéntes. y de 30 de diciembre del mismo año, poJ;'
la .que se establecen los requisitos necesarios para la tra,nafor
maciwn y clasificación" de los Centros de Enseñ.anza.

Vistos los expedientes inStruldos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud de claaífieación y transformación;

Resultando que los mencioAados expedientes fueron presentá.,.
dos en tiempo y fonna reglamentarios en las réspectivas Dele
gaciones Provinciales de ,Educación 'y Ciencia;

Res-qltando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones .Y la Inspección
Técnica y OficiÍl.s. Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo Sus .informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de· agosto de
1970 (<<BoJetin. Oficial·, del Estado.' del 6)" Ordenes de 19 de
junio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado. de 1 de julio) y
de 30 de didembre de 197J, (..Boletín Oficial del Estado. de
12 de enero de ...19721, por las que se establecen las normas
y requisitos n~sarios para la transformación y clasificación
de los Centros Docentes;

Considerando que 108 Centros que se expresan reúnen los
requisitos necesarios de, C$pacidad pe instalaciones de acuerdo
con el informe emitido por la Dirección Técnicad"eProyectos
y con las disposiciones vigentes en está materia ·de transforma-
ción y cls.sific$C16n, ' '

. Este Ministerio ha rltsuelto !1probar la transformáción y clasi
ficación definitiva en Colegios nO estatáles de Educación Prees
colar, de los Centros docentes que se relacionan en el "nexo
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conócimiento y efectos.
Dios-guarde a V. 1. - . '
Madrid, 24 de junio de 19,74,-P D .• el,.5ubsecretario, Fede-

rico ,Mayor Zaragoza. . ,

Ilmo. Sr. Director general de Ordene,ción Educativa.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante.
Denominación' ...Nazareth... "
Domilio: Polígono ,de San BIas, sin número.
Titular, PP. Jesuítas.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con una unidad y capa/?idad ¡para 40 puestos escolares,
constituido por un ediCicio sitUado en el pólígono de San BIas,
sin número. Se extingue el Consejo Escolar Primario ..Nazareth.
del que depepdfa dicho Centro. -

.Municipio: Orihuela.
Localidad: Desamparados.
Denominación: ",:Nuestra señora de los Desamparados"'.
Domicilio: Vereda Bonavida.
Titular: .Obispado de Orihuela-Alicante.
-Transformación. y clfl,sificación definitiva en Centro de pár~

vulos con una unidad y c8pa'Cidad para 35 puestos escolares,
t ,constituido por un edifiéio situado en la calle Vereda Bonavid~L

Se extingue el Consejo Escolar Primario diocesano. del que
depelldía dicho _Centro.

Muhicipio: Orihuela.
Localidad: Orihuela. .
Denominación: ..San Antón,..
Domicilio: Calle San Antón. -'-
Titular: Obispado deOribuela~Alicante.•
Transformación y clasificaciÓn definitiva en Centro de plir

vuloii¡rcon un. unidad y capacidad para 40 pueStos escolares, '
constituido por un edificio situado -en la calle San Antón. Se
extingue el Consejo Esco~ar Pr1Inario diGcesano de que dependia
dichQ Centro. .'

Provin.cia de Badajoz

MunicipiQ: zafra.
Localidad: Zafra.
Den01;ninaclón: _María Inmaculada:..
Domicilio: Avenida'del Rosario, 28.
Titular: Congregación de Religiosas Claretianas.
Transformacign y clasificación definitiva en Colegio de prees-'

colar con dos unidades' de Jiwdín de infancia y dos unidades de
párvulos .. y capacidad para 160 puestos escolares. constituido
por un e.dilicio situado en la avenida del RosarIo, 28.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominaoión~ ..Franciscanas Misioneras de María•.
Domicillo: Calle Laurel 11 y Escorial. 151-153.
Titular; .Congregación Franciscanas Misioneras de Maria.

Transformación y clasificación definitiva M Colegio de prees
colar~n dos unidades de jardin de infancia y dos unidades de
párvtllos y capacidad para 160 puestos escolares, constituido
por dos edificios situades en las calles Laurel, 11. yEsca·
nal, 161-153.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación .I,uz Casanova" ..
Domicilio: -Calle Marin. sin número.
Titular· Congregación de Damas Apostóllcas del Sagrado

Corazón de Jesús. .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees

colar con una unidad de jardín de ~nfancia y dos unidades de
párvulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle Marin, sin número. Se aprue
ba el cambio de denominación del' Colegio ",Obra de la Pre·
servación de la Fe... _por el de ..Luz Casanova..

Municipio: Santa Perpetua de Moguda.
Locálidad: Santa Perpetua da Moguda.
Denominación· ",Sagrada· Familia••
Domicilio: Calle Madre Larrafiaga, sIn número.
Titular: Hermanas de la, Caridad del Sagrado Corazón de

Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees

colar con dos unidades de jardin de infancia y dos unidades
de. párvulos y capacidad para 160 puestos escolares, constituido
por un edificio. situado en la calle Madre. Larrañaga, sin nú·
mero. Se aprueba el cambio de domicilio de la calle Padre
Rodés, 13. a la calle Madre Larrañaga, sin número.

Provincta.de Burgos

Mupicipio: Miranda de El;lro.
Localidad: Poblado de Fefasa.
Denominación: -«Nuestra Señora. de Los Angeles....
Domicilio: Poblado Ob~ro de Ence~Fefasa.

Titular: Religiosas Misioneras de Acción Parroquial.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pAr·

vulos con dos unidades y capacidad para 80.l'Uestos escolares,
: onstituIdo por un edificio situado en el Poblado Obrero de Enoe~
Fefasa.

Provincia de Cáceres

Municipio: Plasencia.
Localidad: Plasencia.
Denominación: ..La Encarnación».
Domicilio: Calle Encarnación, 5.
Titular: Congregación de Religiosas Dominicas.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de párvu-

los con S unidades' y capacidad para 200 pueslos escolares, cons
tituído PO! un edit'icio situado en l~ calle Encarn&-Ción. 5, Se
deja sin efecto la Orden JlliJiisterial deIS de febrero ,de 1972
que concedía al Col~io.clasificación condicionada como Centro
de párvulos con 5 un!5ades.

Provincia -de Córdoba

Municipio: Córdoba.'
Localidad: Córdoba
Denominación; .Santa Victoria",.
Domicilio:' Santa Victoria, 1.
Titular: MM. Escolapias.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees_~

colar con una unidad -de jardín d9 ~nfancia y cuatro unidades
de párvulos y capacidad para 200 puestos escolares. consti~ufdo

por un edificio situado en la calle Santa Victoria, 1.

Municipio: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
Denominación: ..Séneca,..
Domicilio: Avenida de Carlos lIT, 16 Y 30.
Titular: Antonio Torralbo Toril.·
Transfonnación y clasificación defiIlitiva e,n Centro de pAr

-yulos con una unidad y capacIdad para 40 puestos escolares,
constituIdo por urt edificio situado en la avenIda de Carlos.III, 16
y 30. - -

Provincia de L!1 Coruña

Municipio: La Coruña.
Localidad: La -Coruña.
Denominación: ..La Porciúncula».
Domicilio: Calle Federico Tapia, 69. El Portiño.
Titular: PP. Capuchinos..
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár..

vulos con. dos unidades y capacidad para 80 puestos. escolares,
constituido por un edificio situado'en la calle Federico Tapia. 69.
Se extingue el Consejb Escolar Primario ..La Porciúncula.... del
que dependía dicho Centro.

ProvinCia dé Gerona

Municipio: San JttHán de Ramis.
Localidad: San Julián de Ramís.
Deno1I!inación~ -Maria Merce....
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Domiciliq: Carretera de Bañolas¡ sin número.
Titular: Maria Mercéd.es Oliva Llaus4s.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de párvu·

los con una unidad y Cápacidad .para 4{) puestos esco.lares.
constituido por un edificio situado en la carretera de Bafiolas,
sin numero. .

Provincia .de Huesca

Municipio: Barbastro.
Localld.,h Bar!>Ostr.o.
De'qominacióD: .La Milagrosa"'.
Domicilio: Monseñor Escnvá 1
Titular: Obispado de Barbastro.
Transformación y clasificación definitiva en Cole.gio- de prees.

colar con dos Wlidsdes de jard1n de infancia y tres unidades
de' párvulos y capacidad para 200 puestos escolares, 'constituido
por un edificio situado en la caHe Monseñor Escrivá, 1.

Municipio: Barbastro.
Localidad: Barbastro.
Denominación: -San José de Calasanz-.
Domicilio: Calle Plaza Mártires, 2.
Titular: PP. Escolapios.-
Transformación 1. clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con dos uni acles _y capacidad pr.a SO puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Plaza Mártires, 2.

Municipio: Huesca.
Localidad: Huesca.
Denominación: ..San Bernardo•.
Domicilio: - Avenida Monreal, 14.
Titular: • Congregación Salesiana.
Transformación y "clasificación _definitiva en Centro de pár

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares,
constituído por. un edificio situado en la calle avenida de Mon·
real, 14.

Municipio: Jaca,
Localidad: Jaca.
Denominación: ..Escuelas Pías y Seminario•.
Domicilio: Calle Mayor, 44. '
Titular: PP. ESCOlapIOS.
Transformación y clasificación definitiva_ en Centro de pár·

vulos con una unidad y capacfdad .para 40 puestos escolares,
eonstituídopor un edificio situado en la calJeMayor, ·44. Se
aprueba. la fusión de los Colegios ..La Inmaculada•. Preparatoria
del seminario y Patronato Social Calasancio. Se aprueba el
cambio de denominación de los citados Colegios por el de Es
cuelas Pías y Seminario. Se extingue el Consejo Escolar Prima-

"rlo de que dependía el Patronato Calasancio. .

Municipio: MOllzón.
Localidad: Monzón.
DenominaciQn· .Minte.. ,
Domicilio: Valencia, 18.
Titular: Esteban Garicano Cebrlán. e
Transfórmación y clasificación' definitiva' en Centro de pár~

vulos Cb-n una. unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
'constituido por un edificio situado en la calle Valencia., 16:

Municipio: Monzón del Río anca,
Localidad: Monzón del Río Cinca,
Denominación· «Santa Ana...
Domicilio: Avenida Nuestra Señora d~l Pilar, 8, •
Titular: Hermanas, de la.,.·Caridad de Santa Ana.
Transformación y'clasificadón definitiva en Colegio de prees~

colar con una unidad de tardín de infancia y dos unidades de
párvulos y capacidad para 120 puestos escolares. constituido por
un edificio situado en la calle Avenida Nuestra Séñora.· del
Pilar, 6. .

Provincia df: León

Municipio: Astorga.
Localidad: Astorga..
Denominación: ..La Milagrosa...
Domicilia: Leopóldo Panero, 7.
Titular: Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pá.r

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle LfJOpoldo Pane
ro, 7.' Se extingue el Consejo Escolar Primario Hijas de la Ca~
lidad del que dependia dicho Centro. ';

Municipio: León.
Localldod, León
Denominación: «Sagrado Corazón".
Domiciiio: Sanjurjo, 7.
Titula~ ReUgiosas Carmelitas.
Transformación y clasíficación definitiva. en Centro de pár

vulos con tres unldade¡¡ y capacidad para 12'0 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en.la calle Sanjurjo, 7.

Municipio: San Andrés 'de Rebanedo.
Localidad: San' Andrés de Rabaned.o.
Denominación: ..Nuestra Setiora de Lourdes...

,Domlcillo. Son José, 1.

Titular: Congregación de Religiosas Obreras de Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees_

colar con una unidad de ja¡-djn de infancia y una unidad de pár
vulos y capacidad para 70 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle San José, 1.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denomina<;lón: ..Padre Jacobo>o.
Domic1l1o: rla.za de Vega. sin número.
Titular: Obispado de Málaga.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con dos' unfdades y capacidad para 60 puestos escolares,
constituido . por un edíficio situado en la plaza de Vega, sin
número: Se extingue el Consejo Escolar Prímario Diocesano del
que dependía dicho Centro. Se aprueba: el canibio de denomi

, nación del Colegio .,La Isla" por el de .,Padre Jacobo•.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación· ..Santa Teresa de Jesús·.
Domicilio: Abdalajis.
Titular: SocOIro García Pace.tt1.
Transfonnación y clasüicación definitiva .en Cenh'o de pár·

vulos con una unidad. y capacidad para. 40 puestos escolares,
constituido por· un edificio situado en la calle Abdalajis.

.Provincia 00 Ovtedo

Municipio: Avilés.
Localidad: A vílés.
Denominación: "Santo Angel de la -Guarda·.
Domicilio: Jardin de Cantos, sin número.
Titular: Hermanat! del Angel de la. Gu~a.

• Transformación y clasificación definitiva'en Colegio de prees
oIa.r con una unidad de 1ardin de infancia y una unidad de pár
vulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Jardin de Cantos, sin número.

Municipio: Grado.
Localidad: Grado.
Denominación ..Inmaculada...
Domicilio: GeneraUsimo Franco, 32.
Titular: Maria Concepción Queipo Pérez,
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado' en la calle Generalísimo
Franco,32.

Municipio: Gijón.
Localidad: Gijón.·
Denominación: ..Codes-.
Domicilio: Plaza Oriamendi, 4.
Titular: Manuela Fernández Rodríguez.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár~

vulos conu'na unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituído por un edificio situado -en la pIaza Oriamendi, 4.

Municipio~ Lena.
Localídad: Pola de Lena.
Denominación: .Sagrada Familia...
Domicilio: Marqués de san Félix, sin número.
Titular: RR. de la Sagrada Familia.
Transformación y clasificación definitiva en Centro _de pár

vulos con dos unidadeS"" y capacidad para 80 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Marqués de San
Félix, sin ·número. Se extingue la Sección Filial, número 5 del
Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino de· Oviedo.

Munícipio: Navi~

Localidad: Navia..
Denominación: ..Santo Domingo". ..
Domicilio: Vallina. sin número.
Titular: RR. MM. Dominicas de la Anunciata.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees-

colar con una Unidad de jardín de infancia y una unidad de pár
vulos y ca.pacidad para BO"puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Vellina, sIn nún:ero.

Municipio: Oviedo.
Localidad: Oviedo.
Denominación: ..Dulce Nombre de Jesús-.
Domicilio: .Pérez de Sala, 29.
Titular: RR. MM. Dom~nicas de la Anunciata.
Tra-nsformación··y clasificación.definiUva en Colegio de.prees-

colar con dos unida,qes de- jardín de infancia y dos unidades de
párvulos :y capacidad para 160 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en ..la calle Pérez de Sala, 29.

Municipio: Ovíedo.'
Localidad: Cerdeña.
Denominación; ..Nuestra Señora de Covadonga...
Oomicmo~ Carretera de Vlllamina.
Titular: Manuela Fernández Ferná.ndez.

•
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Transformación y -clasüicación -definitiva en Centro de pár~
vutos con una unidad yca~1dadpara 40 puestas escolares,
consti~dopor un edificio situado en 1'& carretera dEl VUlamina.-Municipio: Pi'aVia,

Localidad: Pravia.
Denominación: .san JoSé--.
Domicilio: Ramón Gat:Cía ~- Vallo, sin número.
Titular: María JuUa Moro M~i<lO.
Transfot~ación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con ulUl- unidad y capacidad ;para 40 lluestos escola~es.

constituido por un edificio situado 8Dw la calle Ramón GarQía
Valle,. sin número.

.Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo,
Localidad: Vigo.
Denominación. -San José:..
Domicilio: Avenida de Casttelos'; 13.
Titular: Maria Lucita Sí1w. Pérez.
Transformación y claslfieación definitiva en Centro de pár

vulos con una unidad y capa.cidad para 41) puestos escolares.
constituído por u~ edificio sitúado en la avenida de"Castrelos, 13.

Provincia de Santa 9ruz de Tenerife

Münicipio: 'Santa Cru~de renerife.
Localidad: Santa Cruz 'lle'Tenerife.
Denominación: «Hogar Escuela María Auxiliadora-.
Domicilio: La R9sa, .40
Titular: Caja General de Ahorros.
Tr~sformación y clasificación definitiva en Centro de pár~

vulos con doS'unldadés y capacidad paca 80 puestos escolares,
constituido por ,un edificio situado en la calle La R06~,' 40.
Queda sin efectO-la 'Orden ministerial de 21 de séptiembre
de 1973 por la que seCQncedía a'dicho Centro clasificaciónde~
finitiva en '.preescolar 'con tres umdades de parvulos y 120 pues·
tos escolares. '" . ' .

Provincia de Sevil.la

.Municipio: Sevilla,
Localidad: Sevllla~

Denomine.ción: cAvenida:.. .
Domicilio: Marqués. de Pickman, 65.
Titular:' A.1ftedo García Amor.
TransformacfónYQ~aSific:llciónd~fínitiva en Centro de pár·

vulos con tres unidades, y capacidad para 90 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Marqués de Pick-
man,65. ,. .

Provincia de Valeru:ia

Municipio: Alboraya.
Localidad: Alboraya.
Denomiil;l.cJÓU: ..San José y San Andrés-.
Domicilio: MUagr0S!';, la. •
Titulár: Sor Teresa '¡agüe Ylls~ ,
TransformacJ6n y clasificación definitiva en Centro de pár~

vulos con tresurUdaqes y capactdad para 120 puestos escolares,
constituíd08 por un· edificio situado en la calle MilagrQsa. 16.·

~ . .
M unic4>io: Burjasot.
Eooolldad, !!uriasot.
Denominación: .Patronato Juan xxn¡,.;'
Domicilio: Avenida "rimo de Rivera, 43.
Titular: Patronato. de PromOd'n Humana y Social

«Juan XXnI...
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de pre...

c~lar con t.rq;s unidade¡..de fardin· 4e infaRC1a ~ tres· unidades de
parvtílos y capacidad JIU'& 240 puestos es¡;:olares, constituido. por
un edificio situado ,en la calle Avenida Primo ',de Rivera, 43.

MÍl,nicipio: .Gandia.
LocaUdad~ .Gandfa.
Denominación: .Abad. Sola:..
Domicilio! San francisco de Barja; 36.
Titl:llaf: .RR. Operarias Doctrineras.
Transformación y' clasificacioo definitiva- en Centro de pAr.

vulo¡s concineo -unidades y .capaq.dad para 200 puestos escolares,
constituído por un edIficio. situado en la cana San Francisco

. ?e Borja.' 36.

Municipio: Godella.
Localidad: Godella.
DenominacióIl.: ..Institución Cultural Femenina Domus:.,
DomIcilio: Obispo Fuero. sin número. .
Titular:' María Vlcent Guillén·.y Maria Aparicio Peris.

..Transformación y clasifícac.i'On definitiva'en Colegio de-prees~
colar con unaunldad de jardf~;de infancia y cuatro unidades de
párvulos. y capacidad para 200 puestos escolares,' constttuído
por' un edificio situado en, la tálle Obispo Fuero, sIn número.

Municipio: Onteniente.
Localldad: Onteniente ..
DenominaCión: .Santa ).-fana...
DOl;nicilio:Avenida. (:orid-e Torrefiel, 11.
Titular: Arzobispado de Valencia..

Transformación y clasificación definitiva en Centro de par·
vulps con. una unidad y capacidad J!ara 40 puestos escolares.
constituido por un-edificiq situado en la avenida Conde Torre
fiel. 17. Se exti~gue el Consejo Escolar Primario Diocesano del
que dependia.,dicho Centro.

'Municipio: Valencia.
Localidad:' Valencia.
Denominación· ..El PaHeter_.
Domicilio: Avenida del Puerto, 22.
Titular: Ayuntamiento· de Valencia.
Transformación y clasIficación definft.jv8 en Centro de pár~

v\.!-lo.scon una unidad. con capaC'idad para 40 pU,estos esco.lares.
constituido por un edHiciosituado en la ave-nida del Puerto. 22.
Se extirigue .el Consefo. Escolar Primario Patronato Municipal
de que- dependiadicho Centro.

Mimicipio: Valencia.
Localtdad: Valencia.
Denominaci6n: "'La Purísima...
Domicilio: Polígono Refoidencial de la avenida de Castilla.
Titular: TerCiarias Franctscanas de: la Inmaculada.
Transformación y clasificcJón definitiva en Colegio de prees-

colar con do's uhidades de jardín ,de· infancia y tres unidp.des
de párvulos y capacidad para' 200 puestos escolares, constituido
,por un ~ificio situado en el polígono residencia de la avenida
de Castilla.

MunJcipio: Valencia.
•. Localidad: Valencia...

DenominaCión: "Ortega-.
Domicilio: CAdiz. 74 y. 76.
Titular: Ramón Ortega Plaza.

" Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár
vulos con ·una unidad de· capacidad para 40 puestos, escalares,
constituído por un 'edificio situMo en la calle Cádiz, 74 y 76.

Municipio: Valencia.
Localid.a.d~ Valencia.
Denominación: "'Santa. Catalina-o
Domicilio: General Moscardó. 21.
Titular: Amada Pérez Carrasco.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees~

colar con una unide.d de Jardín' de infancia y una unidad de pár
vulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituído por un
edIficio, situado 'en' la calle General Moscardó, 21,

ORDEN de 27 de ¡unio de 1974. por laqu,e se aprue
ba la transformación y elas..ltcación definitiva en

_Colegios nO estatales de Educación General Básica
de lo~ Centros docentes que se mencionan.

limo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a loS nuevos nive~

les educativos mediante la trarlsformación ~en su caso y clasifi
cación de los mismos. DlchaJi disposiciones transitorias han
sido desarrolladas', entre otras, por las Ordenes de 19 de junio
de 1971. sObre transformación y clasificación de los actuales
Centros docentes, y de 30' de dicie~bre del mismo a.ño, por
la que se establecen los requisitos necesarios para la tran9for-
mación y. clasificación de los Centros de Enseñanza. .

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan l!n el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasifIcación· y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios, en las respectivas De.le·
gaciones Provinciales de Educacióh y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones. han emitido así:
mismo sus informes;

Vistas la Ley General. de Edueación de 4 de agosto de
1970 ( ..Bol~tín Oficial del Estado" ·del 6), 9rdenes de 19 de
junio de 1971 (.Boletin Oficial del Estado. de 1 de julio) y
de 30 de diclemb~5.de 1971 _BOletín Qficial del Estado:. de
12 de· enero de 1tu.:O, por las que se establecen lao nonnas
y requisitQs necesarios" para la' transformaclÓJl' y clasificación
de los Centros Docentes;

Considetando que .los Centros' que se expresan reúnen los
requisitos riecesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo
con el informe' emitido por la Dirección Técnica de Proyectos
y con las disposiciones VIgentes eh esta mate.ria de transforma
cit\n y clasificación,

Este MinIsterio ha resuelto aprobar la transformación y clasi·
ficación definitiva en Colegios no estatales de Educación Gene
ral Bás-ica de los Centros docentes que se relacionan en el ane·
xo de la, presénte "Orden. . .

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guar.de a V. L
Madriq, 27 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor-ZaragOz8:

fImo. si. D¡¡ector general de Ordenación Educativa.


